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RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza 11 declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidas los trámites reglamentarios en el expediente m
c~ado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
tnca de Catalufía, S. A.l>, con domicilio en Barcelona calle 
Archs, lO, en solicitud de autoriZación para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 127 de la línea Paláu 
Sacosta-Playa de Aro. 

Final de la misma: En la. E. T. S. Lorenzo 30 KVA. 
Término municipal: Llagostera. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 3,967. 
Conductor: Cobre de 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y '2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 16 de 
marzo; Decreto 1775/1967, ,de 22 de julio, y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 mo
dificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso 
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de l · de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Di,\,ección Ge~eral de la Energía en plazo no superior 
a qll'ince dlas, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, Ude julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.-8.156-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
l,egación Provincial de Gerona por la que se auto
riza 11 declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Sección de Industria, promOvido por «Hidroeléc
trica de Catalufía, S. A.l>, con domicll1o en Barcelona, calle 
Archs, lO, en solicitud de autoriZación para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la lmea: Apoyo número lOS de la linea Paláu 
Sacosta-Playa de Aro. 

Flnal de la misma: En la E. T. número 2, Bruguera (30 K'VA) 
a 80 metros del arranque se instalará. l3'~ E. T. número 1 V. 
(50 KVA). 

Término municipal: Llagostera. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea trifásica. 
Longitud en kilómetros: 1.911. , 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo ,dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 16 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de Lí
neas E'léctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mo
dificado por Orden rnlnisterial de 4 de enero de 1965, y en uso 
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

AutoriZar la 'instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a qlP.inee días, a partir d~ la fecha de esta. publ1capión. 

Gerona, 11 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Dlaz Vega.-8.157-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na. 
varra por la que se autoriza la inStalación eléctrica 
que se cita, 11 se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A.», domiciliada en pamplona, avenida de Ronces. 
valles, número 7, solicitando autorización para establecer una 
linea de transporte de energía eléctrica a 10-13,2 KV., de 203 
metros de longitud, con origen en la linea Carcastillo-?flélida
Santacara y final en nuevo centro de transformación de 100 
KV A. en Mélida, a fin de mejorar el suministro de energía eléc
trica en la localidad de Mélida, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.l>, para es
tablecer una línea de transporte de energía eléctrica a 10-13,2 
KV., de 203 metros de longitud con origen en la línea Olarcas
tillo-Mélida-Santacara y final en nuevo centro de transforma
ción de 100 KV A., en Mélida, a fin de mejorar el suministro de 
energia eléctrica en la localidad de Mélida. 

Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en pamplona en marzo de 
1968 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
de Leante, concediendo un plazo de tres meses para la realiZa-
ción de las obras. ' 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos sefíalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona, 12 de agosto de 1968.~EI DelegadO provmcial.-
3.006-D. ' 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2113/1968, de 20 de junio, por el que 
se aprueban los Catálogos de Montes de Utilidad 
Pública de las provincias de Albacete 'Y Toledo. 

La consideración de Registro público que el articuio sexto 
de la Ley de Montes de ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete y el treinta y ocho de su Re¡¡:lamento atribuyen 
al Catálogo de Montes de UtUidad Pública y el largo tiempo 
transcurrido desde la redacción del actualmente vigente, que lué 
aprobado por Real Decreto de uno de febrero de mil nove
cientos uno, aconsejan su revisión y actualización, recogiendO 
las modificaciones que se han producido desde aquella fecha, 
tanto por variación de las caracteristicas de algunos montes 

,como por haberse incluido otros, declarados posteriormente de 
utilidad pública. 

Con los fmes indicados, la Orden ministerial de treinta y 
uno de mayo de mil novecientos sesenta y seis dictó normas 
para su rectificación, ampliación y conservación, y de acuerdo 
con ella la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
ha confeccionado las relaciones de montes de utll1dad pública 
de las provincias de Albacete y Toledo, asi como el libro-regIstro, 
archivos y fichero complementarios que se2ÚD dicha Orden de
ben constituir el Catálogo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia catorce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.--8e aprueban los Catálogos de Montes de Uti
lidad Pública de las provincias de Albacete y Toledo, constitui
dos por las relaciones que se acompafían y formados de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Montes de ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. en su Reglamento de veinti
dós de febrero de mil novecientos sesenta y dos y en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de treinta y uno de mayo de mil 
nove !lientos sesenta y seis. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

m IIlnlatro de Asrlcultura, 
AOOLPO DJAZ-AMBROIU MORENO 

FRANOISCO FRANCO 


